
COMISIÓN DE GOBIERNO
CONCEJO MUNICIPAL RECONQUISTA

Reconquista  22  de Noviembre de 2022

  DESPACHO N.º: 33/22

De: Presidencia de la Comisión
DIRIGIDO A: Secretaria Legislativa del Concejo Municipal de Reconquista.

Reunión celebrada el día 22 de Noviembre de 2022 a las 9:15 Hrs.- Concejales: Los miembros de la
Comisión de Gobierno,  en el  presente Despacho y en atención a los  expedientes  venidos a  su
tratamiento, aconsejan lo siguiente:

EXPEDIENTE:

1.  Expte  N°  -576/2022  -  JOSE  LUIS  FERNANDEZ  Ref.:  SOLICITANDO  REVISIÓN
ORDENANZA Nº 8881/22 (SISTEMA ESTACIONAMIENTO INTELIGENTE).- 

DESPACHO: PENDIENTE (SE UNIFICA AL EXPTE 825/22)

2. Expte N° -610/2022 - COMERCIANTES Y VECINOS DE RECONQUISTA (ANALIA LUQUE) -
Ref. : PRESENTACIÓN REF. A ESTACIONAMIENTO MEDIDO.- 

DESPACHO: PENDIENTE (SE UNIFICA AL EXPTE 825/22)

3.  Expte N° -727/2022 -  CENTRO INDUSTRIAL Y COMERCIAL RECONQUISTA -  ELEVA
PRESENTACION REFERIDA A IMPLEMENTACION DE ORDENANZA Nº 8881/22 (SEI).- 

DESPACHO: PENDIENTE (SE UNIFICA AL EXPTE 825/22)

4.  Expte  N°  -825/2022  -  DEPARTAMENTO  EJECUTIVO  MUNICIPAL   Ref.-  INFORME
REFERIDO A SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO INTELIGENTE (ORD. Nº 8881/22).- 

DESPACHO: PENDIENTE (SE UNIFICAN LOS EXPTE 576, 610, 727, POR TRATARSE DE
LA MISMA TEMÁTICA) 

5. Expte N° -790/2022 - BLOQUE JUSTICIALISTA - Ref. :  INCITAR A LA COMUNIDAD A
CUMPLIR CON LA ORDENANZA Nº 83/25.

DESPACHO: APROBADO MINUTA DE COMUNICACIÓN

6. Expte N° -823/2022 - JARDÍN MATERNO INFANTIL "HABIA UNA VEZ..." (LISI PADRON) -
Nota  REF.  A  DELIMITACION  ZONA  DE  ESTACIONAMIENTO  PARA  ASCENSO  Y
DESCENSO DE PERSONAS.- 

DESPACHO: PENDIENTE
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7. Expte N° -828/2022 - BLOQUE JUSTICIALISTA – P.O Ref CAMBIO DE NOMENCLATURA
DE CALLES POR EL NOMBRE DE HÉROES DE MALVINAS DE LA CIUDAD.- 

DESPACHO: PENDIENTE

 Expte N° -790/2022 

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN
RECOMENDACIÓN O SUGERENCIA

VISTO,
La  Ordenanza  N°  1880  del  año  1984,  establece  en  el  artículo  10  la  incorporación  y

determinación de la numeración domiciliaria y ;

CONSIDERANDO,

Que,  la  ordenanza  2091  del  año  1985  deroga  el  artículo  10  de  la  ordenanza  N°1880/84.

Que, en este sentido, no existe actualmente una reglamentación que determine a los vecinos de
la ciudad visibilizar la altura de sus hogares.

Que, los números exteriores están asociados a la nomenclatura urbana, la cual tiene que ver
con  la  identificación  de  los  inmuebles  a  través  de  números,  códigos  o  nombres.
Que, es importante que se numeren las viviendas básicamente para que el crecimiento de los pueblos y
ciudades se realice de forma constante pero sostenible, y también por temas de regulación, control,
identificación y orden.
 
 Que, el número exterior permite, por ejemplo, a los servicios de emergencia llegar a destino de
forma fácil y rápida.  

           Que,  la búsqueda del domicilio por un tercero sería más ágil y accesible, como también la
entrega de correspondencia, sin provocar la pérdida o confusión de la misma.

Por ello:  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA,SANCIONA LA SIGUIENTE: 

    

  



COMISIÓN DE GOBIERNO
CONCEJO MUNICIPAL RECONQUISTA

    MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº
 RECOMENDACIÓN O SUGERENCIA

El Concejo Municipal recomienda al Departamento Ejecutivo Municipal, promover esta 
iniciativa para que aquellos vecinos de la ciudad que no cuentan en el exterior con la altura 
correspondiente, comiencen a hacerlo, con el objetivo de facilitar la identificación de dichos 
domicilios y otorgar así, un mejor ordenamiento urbano. 

Como recomendación se sugiere incorporar una leyenda en las boletas de T.G.I convocando a 
la comunidad dar cumplimiento con este requerimiento. 
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